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Descripción
Permite realizar la declaración jurada de IVA de compras y ventas ante el Servicio de Impuestos Internos

(SII), utilizando el formulario electrónico 3327 y 3328.

Las declaraciones deben ser presentadas semestralmente, los últimos días de agosto (para período

tributario entre enero y junio) y febrero (para período tributario entre julio y diciembre), en el sitio web del
SII.
 

Detalles
Importante:

El aplicativo permite enviar los archivos de la declaración jurada, además de consultar su estado de

recepción en el SII. Una vez realizado el procedimiento, se emite un certificado de recepción de

declaración jurada como comprobante del trámite.

Según lo establecido en la resolución exenta N° 61 las declaraciones juradas 3327 y 3328 fueron

reemplazadas por el Registro de Compras y Ventas (RCV). Sin embargo si existen contribuyentes

que no enviaron esta información deben corroborar la información a través la declaración jurada de

IVA de compras y ventas.

https://portal.qa.chileatiende.cl/fichas/3076-declaracion-jurada-de-iva-de-compras-y-ventas


¿A quién está dirigido?
Contribuyentes afectos a los impuestos de la ley sobre impuesto a las ventas y servicios, cuya sumatoria

anual de créditos fiscales IVA sea superior o igual a $250 millones. 

¿Qué necesito para hacer el trámite?
No es necesario ningún documento.

¿Cuál es el costo del trámite?
No tiene costo.

¿Cómo y dónde hago el trámite?
En línea:

1. Haga clic en "ir al trámite en línea".

2. Una vez en el sitio web de la institución, seleccione la opción de envío de sus libros de compra y

venta electrónico "importador" (formato csv o gz) o "upload XML" (formato XML).

3. Escriba su RUT y clave, y haga clic en "ingresar".

4. Revise sus datos y haga clic en "validar archivo" (si opta por importador) o "enviar" (si opta por upload

XML).

5. Como resultado del trámite, habrá solicitado su declaración jurada de IVA, y recibirá un certificado de

recepción.

Link de trámite en línea:
https://portal.qa.chileatiende.cl/fichas/3076-declaracion-jurada-de-iva-de-compras-y-ventas 

https://portal.qa.chileatiende.cl/fichas/3076-declaracion-jurada-de-iva-de-compras-y-ventas

